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flÇ}4OF/\i3L. E COCE-iO DELIIMRANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBRANT HA SANCIONADO LA 

SICUHNT: 

9RDENANZA.  10532  
tk:u.1:-in4itúvese en el Municipio de Lanú5, un sistema d. becas para aquellos alumnos 

prvcnientes de hogircs atravasados por diricullades económicas qué deban 
parU'ipar representando al Db;Iri(o de Lanús, en Olimp{adas u otro tipo de 
comp cncies 8 reoIkorsc dentro del ámbito nacional. 

AItic.ol..2e:.Lc pedidos al Municipio serón efectuados por las autoriddes educativas 
competentes, quienes debermi adjuntar fe documentación probatoria que acredite 
qus elJa aumnc/a está en condiciones de participar,, así como también el monto 
rrlrpon(14fnt i k gn(os de incripclón tralado y estah# 

Artici.Io-:-. deberá presentar el. correspondiente informe socioeconómico, que será 
nnferclondo por el equipo da Trebciadores Sociales de la Secretaria de Politices 

Sociales y Derechos Humanos de este Municipio, a través del cual pueda 
corroborare la imposibilidad do los alumnos/es de participar en dichas 
coptencias por carencias de medios económicos. . 	. 

Articulo-' :-Fcú!tase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias 
.pa'o al Ejercicio en curso y contemplaren tos próximos Ijeircicios, las Partidas 
necesarias para la implementación del sistema de becas as ablecido en el Articulo 

Articulo 5D  -El Departamento Ejecutivo por intermedio de la Secretaria qUe estime corresponder,  
clara amplia difusión de la presente Ordenanza, de modo que sus términos 
atcances sean conocidos en todos los servicios educativos del Partido de Lanús.- 

Ai1.cuio-€:.Comuniuese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5d septiembp '2008.- 
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